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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

2640 PHILYRA, S.A.

Se comunica que la Junta General de Accionistas de la compañía celebrada el
19 de diciembre de 2018, aprobó la reducción de capital social en 47.500 euros,
mediante la amortización de 4.750.000 acciones nominativas de 0,01 euro de valor
nominal, con la finalidad de amortizar la totalidad de las acciones propias de la
compañía en el momento de la adopción del acuerdo, y la dotación, con cargo a
reservas libres voluntarias, a la cuenta de "reservas por capital amortizado" del
importe  de  47.500  euros,  solo  disponible  con  los  requisitos  exigidos  para  la
reducción de capital. El capital social resultante de la reducción quedó fijado en
998.062,09 euros y el importe resultante de la cuenta de "reservas por capital
amortizado" en 307.908,39 euros.

La reducción de capital no entraña devolución de aportaciones ni derecho de
oposición de los acreedores de la sociedad.

Pozuelo de Alarcón, 10 de junio de 2020.-  El  Secretario no Consejero del
Consejo de Administración, Javier Pascual  Ruiz de Alegría.
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